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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
13011 Resolución de 26 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se resuelve la 
convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la 
realización de actuaciones dirigidas a la atención educativa de personas 
adultas que presenten necesidades educativas especiales durante el curso 
escolar 2013-2014.

Por Resolución de 18 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación, 
Formación Profesional y Universidades, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 
de mayo, se realizó la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro 
para la realización de actuaciones dirigidas a la atención educativa de personas adultas que 
presenten necesidades educativas especiales durante el curso escolar 2013-2014.

En aplicación de lo indicado en el apartado sexto de la convocatoria y vistos el informe 
emitido por el jurado a que hace referencia el apartado séptimo de la misma y la propuesta 
de concesión elaborada por el órgano instructor, he resuelto:

Primero.

Conceder subvenciones a las entidades privadas sin fines de lucro relacionadas en el 
Anexo I de la presente resolución y por la cuantía indicada en el mismo, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.04.322L.480.08 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2013, quedando denegadas el resto de solicitudes.

Segundo.

Para poder hacer efectivo el pago de la subvención las entidades subvencionadas no 
deberán tener obligaciones por reintegro de subvención (Anexo II).

Asimismo deberán estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y deberán tener dada de alta una cuenta corriente en el Fichero de 
Terceros de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o en sus Delegaciones 
Provinciales.

Tercero.

Para la justificación de la correcta inversión de la subvención recibida, las entidades 
subvencionadas deberán atenerse a lo dispuesto en el apartado duodécimo de la 
Resolución de convocatoria.

Cuarto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte establecerá cuantas acciones considere 
oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de las obligaciones asumidas por las 
entidades privadas sin fines de lucro subvencionadas en esta convocatoria.

Quinto.

Contra la presente resolución, el interesado podrá interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo 
establecido en los Artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de noviembre de 2013.–La Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Director 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, Alfonso González Hermoso de Mendoza.

ANEXO I

Subvenciones concedidas

Entidad NIF Título del proyecto Ámbito de actuación

Importe de la 
subvención

–
Euros

Confederación Española de 
Famil ias de Personas 
Sordas (FIAPAS).

G28738185 Proyecto FIAPAS para la atención 
educativa a personas adultas con 
sordera.

Andalucía, Castil la-La 
Mancha, Galicia, Madrid 
y Murcia.

13.087,17

Hermanas Franciscanas Hijas 
de la Misericordia (MATER/
ISLA).

R0700022G «Soy autónomo!!!!!» Programa de 
apoyo especifico para personas 
adultas con necesidades educativas 
especiales.

I s l a s  B a l e a r e s  y 
Castilla-La Mancha.

8.863,27

Down España. G80245780 Formación para la autonomía y la vida 
independiente en la etapa adulta.

Aragón, Castilla y León, 
Cataluña y La Rioja.

10.779,37

Confederación Española de 
F e d e r a c i o n e s  y 
Asociaciones de Atención a 
las Personas con Parálisis 
C e r e b r a l  y  A f i n e s 
(Confederación ASPACE).

G31162985 Programa de habilidades académicas 
funcionales.

Castilla León, Cataluña, 
Aragón y Andalucía.

12.879,44

Federación Asperger España 
(FAE).

G84395128 Programa de apoyo para personas 
adultas con necesidades educativas 
especiales en los ámbitos laboral y 
educativo.

A n d a l u c í a ,  A r a g ó n , 
Astur ias,  Cataluña, 
Canarias, Madrid y 
Comunidad Valenciana.

11.633,04

Asociación Síndrome de 
Williams España (ASWE).

G81543423 Programa Nacional de Autonomía 
Individual.

Todas. 4.570,12

Asociación Española de 
Empleo con Apoyo (AESE).

G07644966 Formación para el empleo de adultos 
con necesidades educat ivas 
especiales.

Andalucía,  Cataluña, 
Extremadura, La Rioja, 
Madrid, Murcia, Navarra, 
Galicia, País Vasco, 
Cantabria y Castilla-La 
Mancha.

9.856,92

Confederación Española de 
Organizaciones en favor de 
l a s  P e r s o n a s  c o n 
Discapacidad Intelectual o 
del Desarrollo (FEAPS).

G28452696 Proyecto «CADA III». Ciudadanía 
activa a través de la formación en 
derechos y autodeterminación.

Asturias, Islas Baleares 
Cantabria Castilla y 
León y La Rioja,.

15.120,18

Fundación Grupo HADA. G65438434 Proyecto de formación: Campus 
inclusivo DISH@DA.

Cataluña y Madrid. 12.048,50

Fundación AFIM (Ayuda, 
Formación e Integración del 
Discapacitado).

G80148034 Construyendo mi futuro: talleres para la 
inclusión 2013-14.

Andalucía, Cantabria, 
C a s t i l l a  y  L e ó n , 
Comunidad Valenciana, 
Castilla-La Mancha.

12.048,50
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Entidad NIF Título del proyecto Ámbito de actuación

Importe de la 
subvención

–
Euros

Asociación pro Personas con 
Discapacidad Intelectual 
(AFANIAS).

G28303790 Proyecto INCLU-RED: Inclusión de 
personas con d iscapac idad 
intelectual en centros de formación 
permanente de adultos.

Madrid y Cast i l la-La 
Mancha.

17.449,56

Fundación Grupo Develop. G86206893 La afectividad y la sexualidad en 
personas con discapacidad.

G a l i c i a ,  C a n a r i a s , 
Andalucía.

12.671,70

Federación Española de Daño 
Cerebral (FEDACE).

G41792284 Volver a aprender después del daño 
cerebral adquirido.

A n d a l u c í a ,  A r a g ó n , 
Astur ias,  Cataluña, 
Madr id,  Cast i l la-La 
Mancha, Comunidad 
Valenciana, Castilla y 
León, Galicia, Navarra, 
País Vasco.

10.372,79

Asociación Víct imas del 
Terrorismo (AVT).

G28933455 Actuaciones dirigidas a la atención 
educativa de víctimas del terrorismo 
que presentan neces idades 
educativas especiales.

La Rioja, Madrid, Murcia. 7.706,89

Asociación Española de 
E s c l e r o s i s  L a t e r a l 
Amiotrófica (ADELA).

G79435871 Programa de formación para personas 
afectadas por ELA y/o familiares y 
cuidadores principales.

Todas. 10.876,05

Confederación Española de 
Personas con Discapacidad 
F í s i c a  y  O r g á n i c a 
(COCEMFE).

G28681955 Atención educativa de personas 
adultas con necesidades educativas 
especiales.

Astur ias ,  Cast i l la -La 
Mancha,  Murc ia y 
Ciudad de Ceuta.

6.785,94

Asociación Nacional para 
Problemas del Crecimiento 
(CRECER).

G30091284 Formación en habilidades sociales y 
para la búsqueda de empleo de 
personas adultas con acondroplasia 
y otras displasias óseas que causan 
talla baja.

Madrid y Murcia. 1.180,61

Asociación profesional de 
expertos y técnicos en 
terapia asistida con animales 
española (APETTECE).

G39767306 Proyecto «Zarpar». Terapia asistida 
con animales en adultos con 
necesidades diversas.

Cantabria, Castilla y León, 
Murcia.

9.638,80

Fundación Prevent. G08998858 UNOMAS (1+). Programa de fomento 
de la autonomía y la ocupación de 
personas con discapacidad con 
necesidades educativas especiales. 
Acciones formativas.

Cata luña,  Madr id  y 
Comunidad Valenciana.

10.443,45

Asociación para el Fomento de 
la Formación, el Empleo, la 
Información y el Desarrollo 
del Norte (AFEDES).

G38554614 «FOL» Empoderar para incluir, a través 
de la Formación para la Orientación 
y Preparación para la Inserción 
laboral, a personas adultas que 
presenten necesidades educativas 
especiales derivadas de algún tipo 
de discapacidad (intelectual y/o 
física) o trastornos graves de 
conducta.

Canarias y Galicia. 9.347,98

Fundación Atenea Grupo GID. G84392810 Formación para personas con 
especiales necesidades de inclusión 
social.

Andalucía, Castil la-La 
Mancha, Madrid.

7.949,27

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
13

01
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 298 Viernes 13 de diciembre de 2013 Sec. III.   Pág. 98727

Entidad NIF Título del proyecto Ámbito de actuación

Importe de la 
subvención

–
Euros

Centro Español del Autismo. G79988481 Promoción del desarrollo integral de 
las personas adultas con autismo, a 
través de un programa de educación 
permanente.

Madrid, Galicia. 12.256,24

Congregación Hermanas 
Hospitalarias del SCJ.

R2800108-I Brigadas móviles de jardinería. Andalucía, Canarias. 12.256,24

Federación Española de 
Parkinson.

G81786329 Curso de atención integral al enfermo 
de Parkinson.

Todas. 3.196,46

Unión Romaní. G78339587 Paso a paso: Intervención socio-laboral 
con personas adu l tas  con 
necesidades educativas especiales.

Andalucía, Extremadura. 7.848,45

Cruz Roja Española. Q2866001G Atención educativa de personas 
adultas que presenten necesidades 
educativas especiales 2013-2014.

Cataluña y Comunidad 
Valenciana.

11.633,06

      Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.500,00

ANEXO II

D./D.ª . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . ., 
NIF . . . . . . . . . . . . . . . . como representante legal de la entidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 
CIF . . . . . . . . . . . . . . . . sita en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICA:

Que no tiene obligaciones por reintegro de subvención, conforme al artículo 25 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En . . . . . . . . . . . . . . . . , a . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . .  de 2013

Fdo.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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